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HECHOS RELEVANTES: 

 

La Sala Plena asumió el estudio de estos expedientes de conformidad con 

lo previsto en el artículo 54A del Reglamento Interno de la Corte 

Constitucional, luego de advertir que existe una conexidad temática entre 

ellos para ser fallados en una misma sentencia ya que todos los accionantes 

desempeñaban cargos de carrera en provisionalidad en diferentes 

entidades públicas, siendo desvinculados de sus empleos sin que los actos 

de retiro hubieren sido motivados.  

 

- El primer grupo de demandantes (20 en total) interpuso acción de nulidad 

y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción contencioso 

administrativa, donde sus pretensiones fueron negadas con el argumento 

de que los actos de insubsistencia de empleos de carrera en provisionalidad 

no requieren motivación alguna. Ejercen la tutela contra las sentencias 

judiciales que desestimaron sus reclamaciones, invocando la protección de 

sus derechos al debido proceso, acceso efectivo a la administración de 

justicia, trabajo, acceso a la función pública e igualdad.  

 



- El segundo grupo de demandantes (4 en total) acude a la tutela 

directamente contra las entidades de las que fueron desvinculados sin 

motivación alguna. Solicitan su reintegro, ya sea en forma definitiva o 

mientras la jurisdicción contencioso administrativa resuelve la controversia 

sobre la validez de los actos de retiro.  

 

Sin embargo, como cada caso presenta sus propias especificidades a pesar 

de la conexidad anotada, la Corte reseña a continuación los supuestos 

fácticos, elementos probatorios relevantes y decisiones de instancia de 

cada uno. 

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Existen diferentes problemas jurídicos tratados en la providencia, sin 

embargo nos centraremos en el correspondiente a: Determinar si resulta 

imperativo motivar el acto de desvinculación de un servidor público que 

ejerce un empleo en provisionalidad.  

 

RATIO DECIDENDI: 

 

El deber de motivación de los actos administrativos que (por regla general) 

tiene la administración, hace efectiva la cláusula de Estado de Derecho, el 

principio democrático, el principio de publicidad en las actuaciones de la 

administración, al tiempo que permite a los asociados contar con elementos 

de juicio suficientes para ejercer su derecho de contradicción y defensa a 

fin de acudir ante las instancias gubernativas y autoridades judiciales para 

controlar los abusos en el ejercicio del poder. De esta forma a la 

Administración corresponde motivar los actos, estos es, hacer expresas las 

razones de su decisión, mientras que a la jurisdicción compete definir si esas 

razones son justificadas constitucional y legalmente. 

 

Así, la discrecionalidad que excepcionalmente otorga la ley nunca es 

absoluta, con lo cual se evita que se confunda con la arbitrariedad y el 

capricho del funcionario. La discrecionalidad relativa atenúa entonces la 

exigencia de motivación de ciertos actos, aun cuando no libera al 

funcionario del deber de obrar conforme a los principios constitucionales y 

legales que rigen la función administrativa y podrían dar lugar a la nulidad 



de actos por desviación de poder o por las causales previstas en el artículo 

84 del CCA. 

 

La Corte concluye, entonces, que respecto del acto de retiro de un servidor 

público que ejerce un cargo en provisionalidad no puede predicarse 

estabilidad laboral propia de los derechos de carrera, pero en todo caso el 

nominador continúa con la obligación de motivarlo, al tiempo que el 

administrado conserva incólume el derecho a saber de manera puntual 

cuáles fueron las razones que motivaron esa decisión. 

 

La falta de motivación de los actos de insubsistencia o retiro de empleados 

que ocupan cargos en provisionalidad involucra, por esa sola circunstancia, 

un vicio de nulidad, en la medida en que, además de la violación del 

derecho fundamental al debido proceso (art. 29 CP), desconoce otras 

normas de superior jerarquía como la cláusula de Estado de Derecho (art. 1 

CP), el principio democrático y el principio de publicidad en el ejercicio de 

la función pública (art. 209 CP),  donde se hace imperativo asegurar la 

interdicción a la arbitrariedad y el derecho a la tutela judicial efectiva. 

 


